
                    JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

  

Rad. 2019-0662. 

  

  

Visto el memorial que antecede y de conformidad con el artículo 386 

numeral 2 del C. G. del P., para la práctica de la prueba de A.D.N., al grupo 

conformado por la menor, su progenitora y el demandado, a través del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, para lo cual se señala el día 

treinta (30) de septiembre de 2020 a las 9:30 A.M., para el efecto se ordena 

oficiar al referido instituto para la práctica de dicho experticio. Se requiere a la 

parte demandante para que en el término de diez (10) días siguientes a la 

notificación de este auto, acredite el diligenciamiento del referido oficio. 

  

Teniendo en cuenta la inasistencia de la demandada a la práctica de la 

prueba, se le requiere para que sin más dilaciones y excusas se presente a la 

toma de la muestra señalada a la menor ante el Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses, so pena de las sanciones consagradas en el 

numeral 3 del artículo 44 del C. G. del P., poderes disciplinarios del juez que a 

la letra dice: “Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 

públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 

imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”. 

  

          Informándole igualmente que la falta de colaboración de la parte 

demandada, ha dilatado el presente asunto, perjudicando igualmente la gestión 

de este despacho, pues no se ha podido avanzar en el trámite. 

COMUNÍQUESELE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO POSIBLE ESTE 

REQUERIMIENTO. 

  

  

NOTIFÍQUESE 

  



                                           

                         CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                         JUEZ 

  

  

Jes 

  

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

  

Por anotación en el estado No.________ de fecha _______________________ fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. 

  

EL SECRETARIO, ______________________________ 

  

 

 

 

 


